
 

Acta de la Reunión de la Comisión de Calidad del 
Grado de Psicología celebrada el 13 de abril de 

2026  

 
 Acta CCGP-FEyP 13/04/2026 

 

 

Fecha: 

13/04/2026 

Lugar donde se celebra: 

Sala virtual de ZOOM 

Hora de comienzo: 

11:00 

Hora de finalización: 

12:10 

Presidente: 

Dña. Mª Elena García-Baamonde Sánchez 

(Coordinadora) 
 

Secretaria: 

Dña. Karmele Mendoza Pérez (Secretaria) 
 

Relación de asistentes: 

Dña. Mª Elena García-Baamonde Sánchez (Coordinadora) 

D. Carlos Barbosa Torres (PDI) 

Dña. Karmele Mendoza Pérez (PDI) 

D. Manuel Molina Fernández (PDI) 
Dña. Macarena Blázquez Alonso (PDI). 
D. Rubén Montesino Duque (PTGAS)  

D. Jesús Sánchez Martín (Decano de la Facultad de Educación y Psicología) 

Miembros de la comisión que no asisten: 

Dña. Cristina Pérez Malpica (Alumnado) – Excusan asistencia.  

Dña. Mª Jesús Fernández Sánchez (Responsable del Sistema de Garantía de Calidad) – Excusan 

asistencia.  

 

Orden del día: 

1. Informe de la coordinadora 
2. Aprobación del acta anterior 
3. Preparación del encuentro con egresados por el X aniversario de comienzo del 

grado. 
4. Revisión de acuerdos sobre cuestionario para modificación de la memoria. 
5. Otros asuntos. 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

En primer lugar, se da la bienvenida a Manuel Molina por su incorporación a la CCT. 

En relación con el punto 1, se decide que la evaluación anual sobre el grado que realiza 

la CC se llevará a cabo después de las evaluaciones docentes del segundo trimestre, con el fin 

de no interferir en dicho proceso. 

En relación con el punto 2, se ratifica y aprueba el acta. Asimismo, se explica qué no se 

convocó a Belén Borrachero en la sesión anterior por haber recibido la interesada una 

comunicación por parte del centro indicando su cese con fecha previa a la reunión, a pesar de 

no haberse aprobado aún en la Junta de Facultad.  
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En relación con el punto 3, se avanza en el diseño de las jornadas, se plantea una posible 

fecha y se acuerda una serie de tareas para su organización. 

En relación con el punto 4, se comentan posibles mejoras al cuestionario para la 

modificación de la memoria Verifica. 

En relación con el punto 5, no hay asuntos que tratar. 

Y, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:10 horas. 

Aprobada el 17 de junio de 2026 

Firma de la Secretaria: 

 

Dña. Karmele Mendoza Pérez 

Vº Bº de la Coordinadora: 

 

 

 

Dña. Mª Elena García-Baamonde Sánchez 

 

 

 

 


